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Asunto: Requerimiento de información de predio municipal N° 370886
 
 
Señor Arquitecto
Patricio Renan Serrano Bedoya
Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando N° GADDMQ-AZT-DAJ-2020-0087-M de fecha 09 de marzo de 2020,
suscrito por el Abg. Carlos Camacho, Director de Asesoría Jurídica, mediante el cual manifiesta: 
"En atención a la petición realizada por el señor ingeniero Santiago Duque, Presidente del GAD
Parroquial Rural de Checa, quien solicita el Uso y Administración de la Piscina de la Parroquia
Checa, predio 370886, solicito comedidamente remitir los informes técnico y social, conforme sus
atribuciones, con la finalidad de continuar con el proceso respectivo." 
 
Al respecto, solicito a usted de la manera más cordial, se remita una copia de la escritura del predio
municipal N° 370886 con clave catastral N° 12538-13-009. Además solicito se informe si sobre el
predio existe algún proceso administrativo de Comodato, Convenio de Administración y Uso, etc;
para poder continuar con el proceso administrativo correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Abg. Laura Elizabeth Coello Fernandez
ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA TUMBACO  

Referencias: 
- GADDMQ-AZT-DAJ-2020-0087-M 

Anexos: 
- OFICIO No. 089- GAPRCH-2020
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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